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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿DTSBTBNOIA OFICIAL. 

Lnego que los soSorea Alcaldea j SeoreUrios re-
«ibui los númeroa del BOLETIK qae correspondas si 
distrito, dispondrán qae se fije nn ejemplar en el 
sitio de eostumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de eonserrar los BOLS-
ntns coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SÉ PUBLICA LOS LUNES, MIKKCOLES T T1RRNRH 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTineial á 4 peuetaa 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al aEo, 

pagadas al solicitar la'suserieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 1." de Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJÓ D E MINISTBOS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia cuntinúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Minas. 
D. SATUIIKINO DE VARGAS MACHUCA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de esta ciudad, se 
lia presentado en la Jefatura de Mi
nas, en el día 19 del mes dt, alayo, ¡i 
las diez y cuarto de su mañana, una 
solicitud d é registro pidiendo .38 

Íiertenencias dé la mina dé hierro 
lamada iVena, sita en término de 

Pórtela de Aguiury Gorullón, Ayun-
tamieoto del mismo, y linda por el 
S. con las minas Instrucción prima
ria, Pórtela 2.* y Allá Voy, por el O. 
con las llamadas Rafael y Cabeza de 
Campo 2.', y por el E . y N . con te

rreno franco; hace la designación 
de las citadas 38 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partid» el 
mojón NO. de la mina Instrucción 
primaria, y á partir de él se medirán 
200 metros y. se fijará la 1." estaca, 
habiendo salido desde el punto de 
partida en la dirección N . a los 1.300 
inetros .de ésta y en dirección E . la 
2.' estaca; á los 400 metros de ésta 
al S. la 3.'; á los 300 metros de ésta 
al O. la 4.'; á los 200 metros de ésta 
ai N . la 5.", y á los 100 metros al O. 
se encontrará el punto do partida. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que eu el 
término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno.solicitado, s egún previene el 
art. 24 de la ley de minería vi
gente. 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE L E O N . 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 35.158 pese
tas, expedido por la Ordenación general de Pagos, por obligaciones del 
Ministerio de Fomento, con fecha 17 de Marzo ultimo, en virtud de la sub
vención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre de 1883, 19 de 
Abril, 18 de Julio, 8 do Noviembre y 31 de Enero de 1887, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas incomple
tas y de temporada de esta provincia. 

Segundo trimestre de 1893-94. 

Antoñan 
Quintanilla del Valle 
Murías de Rechivaldo 
Pradorrey 
Filiel 
Molina 
Villalibre 
Quintanilla de Sollamas... 
Villavieiosa 
Maga?. 
Otero de Escarpizo, 
Brimeda 
Carneros y Sopeüa ' . . . 

Nombrti ilc lox Maestru». 

».' Juüta Rodríguez 
Concepción Hermida 
Leonor Revuelta 
Evaristo Crespo 
Regina Alvarez 
Francisco Rodríguez 
Domingo Mordu 
Pío de Llano 
Leandro Bardón Mart ínez . . . 
Julián Canseco 

• Juan M. Sánchez 
Valentín Castrillo 
Angela García 

Perreras y Morriondo... 
San Feliz 
Quintanilla de Somoza.. 
Tabuyo 
AudiQucla. . 
Viforcosy A r g á E ó s o . . . 
Rabanal . 
Santa Colomba.. 
San Martin:.'.'..'. • ' . . ' . . . 
Quintana del Castillo... 

I Combarros . . • 
I Murías de P é d r é d o . . . . . 
! Villar de Ciervos.. . 

Villamor 
La Milla 
Oteruelo 
Truchas 
Manzaueda 
Quintanilla de Yuso 
T u r c i a . . . . . . . . . . . . . . 
Lagunas.. 
Val de San Román 
Valderrey 
Curillas 
Villagatón 
liamos do Nistoso 
Requejo y Corús 
Sueros 
Villamegil 
Santibáñez 
Banidodes 
Navianos 
Grajal 
Idem 
Ribera 
Zuores 
Bustillo 
Crisuela 
San Martin 
Robledo 
Pozuelo 
Altóbar 
Quintana y Congosto. 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Riego 
Castrotierra 

j Toral 
76 63 Uoperuelos 
76 63 ; Vafcabado 
76 63 1 Posadilla 
92 66 Veguellina 
92 66 í n u t a Elena 
76 63 Villanueva 
70 39 i Oteruelo (Distrito) 
67 72 . Santa Colomba 
70 39 Valdefuentes 
92 66 • Villamontán 

108 70 ! Fresno 
108 70 Posada •. 
67 72 I Villazala 

IMPORTE 
recibido 

Jjor cada uno 
Aü olios. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á inetancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuccio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado ds 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

D. Clemente Suárez 
Leandro Bardón 
Justo Blanco..'. 
José Calvo. 
María Beueitez. 
Santiago Crespo. 
Nemesio Felipe 
Concepción Otero 
Miguel Prieto. 
Félix Alvarez 
Simón i lart íucz . 
Ceferino Alvarez. 
Joaquín Martínez 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pió Fernandez. 
Gertrudis Martínez 
Víctor Alvarez. 
Juliana Martin. 
Josefa M'izú Toribio 
Emctcrin Gómez . . . . . . . . . 
Manuel G ó m c . ; ; 
Bibiana López: 
Julián A l l n r . . . . . 
Eugenio Blanco 
Simeón Cabena. 
Ooinitiln Alvarez 
María del Pilar Urffia 
Agust ín G. Villar 
Domingo Alija. .: 
Valeriano Cadenas. 
Tomasa Parrado 
Víctor Borrego.. 
Marta Ordás. 
Blas Alegre... 
Francisco Vidal. 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodríguez 
Maria Villa 
Cándida Ramírez 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Salvador González 
Clemente Lobato 
Santos Cansado 
Bernardino Prieto 
Ceferino Alfayate 
Maria Juana de la Dehesa. 
Isabel Escudero 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales... 
Lorenzo Hernández 
Fabriciano Martínez 
Manuel González 
Bernabé Falagán 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol 
Teresa Parrado 
José Maria Celada 
Miguel Sarmiento 

77 52 
77 52 
92 66 
70 39 
76 63 
15 75 
81 26 

101 57 
76 63 

108 70 
67 72 
22 14 
«3 75 
67 72 
67 72 
67 72 

108 70 
77 52 
70 39 
92 66 
92 66 

101 56 
101 56 
77 52 
92 66 
67 72 
76 63 
70 39 

108 70 
67 72 

101 57 
67 72 
54 93 
12 79 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
70 39 
67 72 
91 77 
66 82 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 

101 57 
70 39 
70 39 
47 36 
76 63 
76 63 
77 53 

101 57 
61 48 
76 63 
70 39 

101 57 
101 57 
07 72 
83 75 
76 74 
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Valdcsandinas 
Huerga de Frailea 
Urdíales 
Mansilla.-. 
Sao Pedro Dueñas 
Zambroncinos 
ViJIaestrigo..: 
Sao Pedro Bercianos. 
Felechares.... 
PÍDilla T . . . . . . . 
Torneros 
Cebroues 
Armunia 
Trobajo del Cereoedo 
Carrocera 
Otero de las Dueñas 
Chozas 
Antimio 
Villar de Mazarife 
La Seca 
Campoy Sant íbáüez 
Grádeles 
Val de S. Pedro 
Valduvieco 
Santibiflez de Rueda 
Cifuentes 
Valporquero 
(Jorrafe 
Pedrún 
Manzaneda 
Rioseqtiino. 
Los Villaverdes 
Palacio 
Eioseco 
Espinosa 
Sanco venia. 
Quiutauu 
Villaiiueva. 
Sa riegos 
Azudinos . . . 
Carba]»! 

• Valdefresnó 
Villaveate 
Arcaliueja 
Santibáiiez dé Porma 
V'alverde. • 
Montejos. . ' . , .7 . • 
Fresno 
Vegas del Condado 
Cerezales 
Villanueva . . . . . 
V i l l a f r u e l a . . . . . . . . . . . . . . 
Villadangos 
Celadilla 
Villaquilambre. 
Navatejera 
Mera 
Villasinta. 
Villai-rodrigo 
Citnanes 
Velilla 
Mansilla Majur 
Onzonilla 
Idem 
Vilecha 
San Andrés. . . 
Vega de lufanzuncs 
Grulleros 
Villaturiel 
Los Valdesogos 
Villarroafie 
Villasabariego 
Valle 
Villarafio 
Lúncava 
Mallo 
Portilla 
Cubrillanes. 
La Cuota. 
Campo la Lomba. 
Rosales.. 
Barrios de L u n a . . . . . . . . . 
Abolgas 
Caldas 
Oblanca 
Biolago 
Torrebarrlo 
Salce 
La Urz 
Santa Maria de OrdiSs. 
Callejo 

D. Manuel Mata 
Domingo Rodríguez 
Santiago Cuervo 
Manuela Alonso 
Vicente Fernandez 
Eugenia H e r n á n d e z . . . . . . 
Maria Ratnirez. 
Esteban Rurdiel.. 
Manuel Moran 
Casimiro F ñ s t e l . . . 
Domingo Fernandez 
Maria Villamandos 
José Crespo 
Nicolasa Saldaüa 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Pedro Alonso 
Julián Rodríguez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Maria Dolores Barrientos 
Maria Vallinas 
Ruperta Alvarez 
Pedro Crespo , 
Juan Fernandez 
Juan Avecilla 
Antimio Llamazares , 
Restituto Blanco 
Agust ín Boiiar 
Laureano (ibdriguez 
José Lorenzo dé San Luis. . . . . 
Canuta Gutiérrez. . 
Elias Rubio 
Manuel Arroyo 
Francisca Valera. 
Isidro Feninndez 
Laureano Fuertes.. . . . . . . . . . 
Emilia Herrero-. 
Felisa Plaza . 
José Delgado 
Gregorio Pérez . . . 
Manuel A l v a r e z . . . . . . . . . . . . 
Quintín Cármenes 
Lucio Fernandez. 
Salvador López. 
Buenaventura Alonso . . . . . . : 
Andrés P é r e z . . . . . . . . . . . 
Elias Fernandez ; 
Bonifacio del Valle 
José R u b í n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José L a s o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pedro R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
Antonio Chamorro 
Faustino Fernandez. 
Rosendo Escanciauo 
Flureutina Mailre - -
Teresa Pérez 
Urbano Boiiar 
Rogelio Barrera 
Maria Mozo Tonbio 
Gervasio Blauco 
Electo García Solis 
Tiburcio García Solís 
Sabiniauo Ibau 
Juan Casiano 
Julia Alvarez 
DelSua Suarez 
Gregorio Soto. 
Santiago Benavídes 
Pedro Bianco 
Feliciano Rey 
José González 
Julias González 
Maria Amparo González. 
Francisco García. . 
Leonardo García 
Melchor Fernandez. 
José Fernandez 
Aun Rosalía1 Riesco 
José García. 
JoséBé l trán . ' . . • 
Celestino Rodríguez 
Eduardo Ordoflez 
Celestino (Juirós .' 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Florentino Alvarez. .'. 
Ceferíno Sardón 
Vicente del Fueyo.. 

-Víctor Suarez 
' Rúfind A. Hidalgo 

93766 
.70 39 
9¡2-.66 
70 39 
61 48 

101 57 
70 39 

101 57 
76 63 
67 72 
5« 63 
92 66 
73 95 ! 
67 72 
92 66 
76 63 

108 70 
76 63 
76 63 
83 75 
67 72 

108 70 
108 70 
83 75 
76 63 
77 52 
83 75 

101 57 
101 57 
76 63 
76 63 
76 63 
76 63 
92 66 
67 72 

108 70 
77 52 
83 75 
86 43 
67 72 
70 3R 

101 57 
76 63 
70 39 
76 63 

108,70 
77 52 

' 61 49 
101 57 
76 63 
76 63 
70 39 
61 48 
67 72 

101 57 
25 54 
32 35 
76 63 
76 83 

108 70 
70 39 

101 57 
21 74 
3S 65 
76 63 

101 57 
101 57 
70 39 

101 57 
76 63 
70 39 

108 70 
76 03 

101 57 
101 57 
108 70 
83 75 

108 70 
76 63 

108 70 
77 52 

101 57 
67 72 
6! 48 
83 75 
76 63 
67 72 
67 72 
77 52 
92 66 
76 62 

Soto y Amio 
Canales 
Camposalinas 
Villayuste 
Villarrodrigo ; 
Las Omafias 
Sán Martin de la Falamosa . 
Fasgar : 
Villanueva de OmaSa.: 
Muñas de Paredes... . 
Senra y Lazado.. 
Villabandin 
Salientes 
Susañe 
Valdesamario 
Vegarienza 
Cirujales. 
Idem.. 
Sosas del Cumbral 
Manzaneda 
Marzán 
Los Rabanales 
Villar 
Sosas de Laceana. 
Rio&curo 
Idem 
Robles de Laceana 
Villaseca de Laceana 
Orallo 
Santa Marina y Torre 
Rodanillo 
Losada 
Vinales 
Bonuza ; 
P o m b r i e g o . . . . . . . . . . . . . . 
Orel'án 
Castrillo do Cabrera 
Odol lq . . . ; . . 
Turienzo C a s t a ñ e r o . . ; . . . . 
San Pedro Castañero 
Congosto . . . . . . . . . . . . 
San Miguel . . . . . . . . . 
Robledo de Losada 
Encinedo 
La Ribera . . . . . . . . . . . 
El Valle y Tedejo . . . . . 

: I g ü e ü a - . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tombr/o de Arriba 
Fresnedo.. 
Tremor de A r r i b a . . . . . 
Lago de C a r u c e d o . . . . . . . . 
Carucedo . . . I ; : . . . . . . . 
San Cristóbal . . . . . . y 
Espinoso 
Compludo. 
Riego de Ambroz . . . . . . . . . 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . . 
Añilares 
Sorbeda 
Campo 
Colurabrianos 
San Andrés 
Ozuela 
Príaranza 
Santalla y Rioferreiros 
San Juan de Paluezas. 
Castroquilame 
Salas de la Ribera 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdueza.. 
Villanueva 
San Clemente . . 
Valdefrancos 
Colinas 
Libran y Pardamaza 
Idem...". 
Tombrío de Abajo 
Acevedo 
Valverde 
Burén 
Vegacerneja 
Lario 
Idem 
Cistieina 
Sabero 
Vidanes 
Santa Olaja 
Cotifial.. 
Maraña 
Soto 

i.'Maximina López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
José Alvarez 
Patricio Diez 
Restituto García 
Martina V i l l a M t r i g o . . . . . ; . . ; 
José Rilbio . i . . . . . 
Felipe . G u t i e r r e ? . . . . . . . . . . . .• 
Honesto G o n z á l e z . . . . 
Antonio González . T 
Emilio González .-
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada > 
Miguel García 
Eufrasia Alvarez 
Inéa Pauiagua 
Marcelino Alvarez 
Guillermo Mallo . 
Victorino A l v a r e z . V . . . . . . . . 
José Maria Calzón 
Patricio González 
Felipe A l v á r e z . . . . . . . . . . . . . 
Micaela Dolores N u ñ e z . . . . . 
Teodora Arias .; 
Rafael Vicente P e ñ a . . . . . . . . 
Magdalena Alonso 7 . 
Maria Sevilla 
Faustino Mallo . . 
Cándida Reyero . . 
Agueda Paramio 
Segundo Toribio Alonso 
'Domiopo García'. . . . 7 . ' . . , . . 
Valent ín Eloy R a m ó n . . _ . . . 
Benito Méndez García . . . . . . 
Mária Francisca Prieto. 
Manuel García Fernández 
José García A l v a r e z . . . . . . . 
Francisco Quijano Aybs . . . . . 
Dámaso García Sabugo . . . . . . 
Celestino Vega JaBez . . . . . . " . 
Anacleto Olivera Méndez . 
Máximo Riesco C r u z . . . . . . . . . 
Enriqueta Juana E x p ó s i t o . . . . . 
Antonio Dtaz. Alonso . . . . . . . . 
Mariano Fernández Alvarez. . . 

. Gertrudis López. '.. 
Ceferíno Bárdon Alvarez 
Emilia Pérez. 
Juan Manuel Fernández . . . 
María González Tahbces... . .7 
Juan Bautista S á n c h e z . . . . . . 
Antonino Pérez y P é r e z . . . . 
Angel Rodríguez del Palacio.. 
Constantino Vilela Fernández . 
Jenaro del Río Rodríguez 
loes Panlagua 
Eugenio Rebaque Alvarez.7 . . . 
Manuel Martínez 
Anacleto Rubio y G a r c í a . . . 
F é l i x Fernandez N u ñ e z 
Justo Fernandez González . . 
Angel María Bardon 
Cesáreo Gómez García 
María de los Dolores Fernández 
José María Mallo. 
Julián Bardón 
María de la Encarnación Reyero 
Constantino Martínez 
Jenaro Gómez V o c e s . . . . . . . . . 
Honorato Bardon Fernandez.. 
Tomás del Río Estébanez 

-Santiago del Uio E s t é b a n e z . . . 
Rogelio Tahoces Vallinas 
José Rubio Alvarez 
José Maria García 
Salvador Manjon. 
Maris del Pilar Alvarez 
Pedro Alvarez 
Francisco G o n z á l e z . . . / . . 
Manuel Pagin 
Lorenza Alvarez 
Juliana Fernández 
Manuel Gómez 
Francisco Balbuena 
Cecilio Tegerioa 
Raimundo Diez. 
Modesto Te<reritiá 
Vidal Goníalez 
María González 
Cirilo Diez 

101 56 
76 63 
77 52 
83 75 
70 39 

101 57 
67 72 
76 63 
76 63 
67 72 
92 66 
83 75 
67 72 
70 39 

108 70 
108 70 

9 31 
13 03 
76 63 
83 75 
83 75 
76 63 
76 63 
76 63 
28 85 
38 15 
83 75 
83 75 
83 75 
70 39 
67 72 
70 39 
70 39 

Í01 57 
77 52 
61 48 

101 57 
61 48 

108 70 
83 75 
92 66 
77.52 

101 57 
¡G¡ 57 
76 63 
m 48 

101 57 
70 39 
92 66 

. 70 39 
101 57 

67 72 
67 72 
76 63 
77 52 
76 63 
68 04 
76 63 
61 48 
70 39 
56 13 
67 72 
67 72 
70 39 

101 57 
C7 72 
67 72 
19 55 
70 39 
70 39 
61 48 
67 72 
70 3« 
77 52 

. 70 39 
14 08 
29 34 
70 39 

101 57 
76 «3 
61 48 
83 75 

•29 80 
14 47 
73 93 
76 63 
77 52 
76 63 
73 9= 
92 66 
77 52 



Posada . . . . 
Pmdu 
Téjorinn . . . 
fteue'lo 
TaRiniUi». . . 
Fon-
La MaU 
Royero 
Pallide 
Pedrosn. 
Escaro 
Lois 
Salamón 
Huelde '. 
Valderrueda 
Morgovajo 
Villacorta. 
Vógatnian ; 
Ferraras 
Villayandre... . . . . . 
A r g ó y e j o . . 
Coni i éro . . . 
Solle 
Boca de H u é r f a n o 
Posada (en Caja á su dispn.) 
Prado (en Coja a su dispn.) 
Bevcmnos 
Calzada — 
Canalejas , 
Castromudarra .] 
Castro tierra. 
Coba'nico 
Mohdreganes: . . . . . . . r 
Vallo do las Casas . . . . . . . . 
San Pedro Valderaduey.... 
Cubiilas de Rueda 
Villapadierna •. 
E l Burgo 
Idem.. 
I.as Graiieras. 
Villamuñio 
Calzadilla 
San-Pedro las D.ueñas . 
Gordaliza.. 
Jóara.'i 
San Martin dé la Cueza 
San Miguel. 
La Vega de Almanza 
C a r r i z a l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sáhel ices del Rio ; . . . '. 
Santa Cristina 
M a t a l l a n a . . . . . . . . . 
Voldepolo ;' ... 
Quintana del Monte . . . . . . 
Salielices del Payuc lo . . . . . 
Qiiintanii'.do Rueda. 
V á l l c c i l l o . . . . . . i 
Villamizar: 
Santa María del Monto 
Villacintor. 
Villamol. 
Villacalabney. 
Villamoratiel 
Villaselán 
Idem. 
Santa María del Rio.. . . . . . 
Valdavida 
Villaverde Arcayos 
Villazanzo 
Idem 
Uonedo 
Villavelasco 
Denazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo. 
Bariones 
Cabillas. 
Uuso'ndos 
hagra. 
AVvircs 
Matadeón , 
Idem , 
Castrovega 
Pa¡ates ; 
valdosaz 
Morilla 
Santas Martas.. 
Keliogos 

."Teresa Manso.'. 
Julio Tejeriua 
Justo GarDia 
Aquilina Iglesias 
.liinu Cuevas 
Pedro llodriguez 
Manuel Turienzo 
Domitila de Uobles 
Cárlos Gonzale-i 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverio Muñiz 
Eulogio Balbuena 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Inés Pérez 
María Barriontos 
Juan Antonio Hurtado 
Santos Fernandez 
Cástor Ibaiioz 
Felisa Hnrba 
Alvino Martínez 
Hilario Garcii 
Florentina Manre 
Juan Castaño . . 
María de la Dehesa 
María Encarnación 
Santiago Fernandez 
Felipe del Blanco 
Juan D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Vicente Siinta Marta 
Sogundo'Gonzalez . . . . . . . . . 
Marina García 
Podro García.,. 
Miguel Rodr íguez . . . 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Fructuoso C o l i n a s . . . . . . . . . . 
Bernarda' Dueflás. 
Petra López 
Victoriria Felipe 
Fél ix R.eyero 
Viotorio Gordaliza 
Jlilío García 
José Delgado. 
Tomás San Martín 
Manuel García ' 
Mariano González. 
intonino L u c a s . . . . . . . . . . . 
José Truchero.. 
Juliana F ó r n a n d e z " . ' . . . . 
Francisco Mendoza 
Juan Benito Fernandez 
Melchor Gutiérrez 
Agapito Gil 
Santiago Bernabé Alonso.. . 

, Adela Villa. 
Eugenio de la Fuente 
Teresa B e n e i t e z . . . . . . . . . . . . 
Pablo Serrano 
Teodora Martínez 
María Dolores Peláez 
Florencio Turienzo 
Venancio Alvarez 
María Concepción 
Francisca Peñin 
Cosme Arias 
Daniel Kodrigunz 
Josefa García Sierra 
Román López 
Josefa Fernandez 
Joaquín Alvarez 
Antonio Fernandez 
Jesusa Rosalía Rerollo 
María González 
Estoban CnUo 
'Toribio 'Redondo 
Fortunato Muñiz 
Aurora Rivas 
Benigno Rejero 
Josó Carrera. 
Miguel Gorgojo 
Victoriana Bores 
Angel Moran 
María dé la Soledad Colínas. 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Ramón Moreno 
María Rozada 

61 78 
50 73 
76 <>3 

108 70 
10X 70 
07 7-2 
83 75 

101 57 
70 39 
70 63 
70 30 
Sí) i)ü 

108 70 
83 75 

101 57 ' 
70 63 
70 39 
83 75 
70 63 

101 57 
88 03 
70 83 
51 28 
7íí 47 
30 88 
53 14 
92 66 
92 66 

101 57 
76 63 
76 63 

101. 57 
' 67 72 

67 72 
67 72 

101 57 
76 63 
2 06 

36 04 
59 44 
70 39 
76 03 
76 63 
89 99 

101 57 
46 93 
76 63 

101 57 
70 39 

101 57 
49 ' »' 
70 39 

108 70 
76 63 
71) 39 
83 76 
92 66 
67 72 

108 70 
70 39 

101 57 
76 63 

101 57 
53 14 
55 56 

101 57 
70 39 
76 63 

2 26 
48 55 
76 63 
67 72 
76 63 
76 63 
94 66 
80 19 
70 39 
92 66 
92 06 

82 39 
76 63 
24 08 
36 88 

101 57 
«1 48 
70 63 
83 75 
92 66 
29 85 

Reliegos 
Villamarco 
Valdemora 
Valdefuentes 
Palacios 
Villíbañe 
Valvorde Enrique.. 
Alcuetas 
Villacé 
Víllacorviel 
Víllanueva 
Palanqnínos 
Colle 
Grandoso 
Oville 
Canseoo 
Goto 
Qenicera 
Villanucvu do Poutedo... 
La Ercina 
Barrios do las Arrimadas . 
Fresnedo 
Los'Barrios 
Geras 
Cármenes 
La Vid 
Poredílla 
Santa Lucia 
Sorribos 
Candanedo 
La Vccílla 
Matallana 
Orzouaga 
Robles 
Fontún 
B u s d o n g o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Casares 
Camplongo 
Barrio de Ambasagnas... 
Valdelugueros 
Barrios de Cnrueño 
Tolibia de Arriba 
Tolibíá de Abajo 
Redípüertas . . . . 
Aviados 
Valdeteja... 
Vepacorvora 
Valporquero 
Vegaquemada 
Li igán . 
Palazuelo. 
Mata de la R í v a . . . 
La Losilla 
Idem.. 
Santa Colomba 
Magaz 
San Juan 
Berlanga 
Langre 
Narayolo 
Lnmeras 
Villaverdo 
Villamartin 
Ornija 
Cadafresnes 
Paradela 
Fontoria 
Campo 
Parada 
Chano 
Pórtela 
Saucedo 
Ocero 
Burbia 
San Pedro 
Sésamo 
Oestoso 
Villadecanes 
San Martin 
Valtuille do Abajo 
Valtuille de Arriba 
Sobrado. 
Paradaseca 
Balboa 
Barjas 
Busmayor 
Cantajcira 
Pradcla 

D. Tomás S. Martín 
Herminia Díaz 
Teodosia Villaverde 
Antoníno Ruiz 
Bernacdo Casado 
Juan González 
Pablo Fernandez , 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barrenada 
Cándido González 
Justo Arias 
Maximino Fernandez 
Ramira García 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernandez 
Benigna del Olmo , 
Balbina Valtuille 
José Diez 
Mafmol Rodríguez 
Juan Rodrigo Alvarez 
María del Cármen Hernández. 
Ana Marín García 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernandez 
Francisco Miranda 
Hermenegildo González 
Fidencia Muñoz 
Isidro García 
Isidoro Alvarez 

. José Suarez 
Lorenza Suarez 
Petra López 
Marcelino Quiñones 
Felipe Morán. 
Isabel Viz ín 
Mariano González 
Pedro García 
Roque Castro 
Celestino Fernandez 
María C. Diez 
Emiliana García 
Marcelo González 
A uraliano Diez. 
Bernarda Barrio 
Regina Perrero Rojo 
Fél ix Vicente de Miguel 
Fél ix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Sancho 
Remedios Alvarez Gonzá lez . . 
Lino Rodríguez 
Cándida Domínguez 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio García 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Martin 
María Parrado 
Francisco Pozo 
Joaquin García 
Esteban Alvarez 
Manuel López 
José Alvarez 
Magín Pérez 
Primo Guerrero 
Eustaquio Arroyo 
Antonio Rodríguez 
José Rabanal 
Antonio Berlanga 
Serafina Rcboleiro 
Florencio García 
Silverio López 
Francisco J . Lobato 
Marcelíua Rodríguez 
Dionisio Franco 
Teodora Arias 
Francisco Gómez 
Gumersindo del Puerto 
Antonio Cobos 
Domingo Mauriz 
Gaspar Bello 

31 92 
67 72 
92 66 
76 03 
67 72 
70 39 
92 6(¡ 
76 63 
61 48 
70 39 

101 57 
70 63 
83 75 
83 75 
67 72 
67 72 
67 52 
76 63 
83 75 

101 57 
30 15 
77 52 
76 63 
76 63 
92 66 
52 57 
83 75 
83 75 
70 39 
76 63 

108 70 
108 70 
70 39 
70 39 
83 75 
11 32 
64 71 
70 39 
83 75 
83 75 • 

108 70 
70 39 
83 75 
76 03 
83 75 
70 39 
76 03 

101 57 
. 76 63 
101 57 
76 03 
83 75 
76 63 
40 95 
32 57 

108 70 
07 72 
67 72 
92 60 
61 48 
37 42 
70 39 
70 39 
76 64 
67 72 
57 09 
70 39 
70 39 
77 52 
67 48 
61 44 

108 70 
93 66 
61 48 
37 42 
61 48 
67 72 
70 39 
92 66 
81 48 
76 63 

101 57 
108 70 
47 66 
92 66 
86 43 
67 72 
67 72 
70 39 



Parada da Soto Pablo G ó m e z . . . 
Castro Melchora Mufliz . 
La Faba | Elisa Yebra 

LUFORTA. LA RELACION 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO 
IMPORTE DEL LIBRAMIENT I 

77 52 
70 39 
70 39 

33.54C 10 
1.611 90 

35.158 . 

Loen 12 dé Junio de 1894.—El Gobernador-Presidente, Saturnino de 
Vargas Jíaciuca. 

A r O N T A M I B N T O B . 

A Icaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Habiendo resultado desierta la se
gunda subasta celebrada en el día 
de hoy, con venta á la exclusiva al 
por menor, en las especies de vinos, 
aguardientes y carnes frescas, por 
falta de licitadores, en cumplimien
to del art. 78 del vigente Reglamen
to de Consumos, se anuncia una ter
cera subasta para el día 5 do Julio 
próximo, y liora de las dos de la tar
de, en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo el tipo de las dos terceras 
partes de la anterior y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

Mamas 26 dé Junio de 1894.—El 
Alcalde, Hilario Suárez. 

D. Ventura Yebra, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de Ba
rrios de Salas. 
Hago saber: Que para verificar la 

segunda subasta del arriendo, cu 
venta libre, de todas las especies 
de consumo de este término, para el 
año económico de 1894 á 95, están 
sefialadas estas Casas Consistoriales 
el diá 6 del próximo Julio, y horas 
de diez á doce de su mañana. 

Dicha subasta tendrá lugar por el 
sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra do manifiesto en 
la Secretaria, siendo el total importe 
do las especies arrendables y recar
gos autorizados, el de 10.034 pese
tas con SOcénti mas. Esta subasta se 
verificará bajo el tipo mínimo de 
las dos terceras partes de la canti
dad á que asciende el total cupo y 
recargos. 

Barrios de Salas 26 de Junio ¿a 
1894.—El Alcalde, Ventura Yebra. 
— E l Secretario; José R. de la Rocha. 

Alcaldía constitucional de 
La Haileza 

Se halla vacante la plaza de Or
ganista-Cantor de la parroquia de 
esta villa, dotada con 750 pesetas 
auuales del presupuesto municipal; 
400 pesetas, también anuales, de la 
fábrica de la parroquia; 750 pesetas 
de. fondos del Municipio, cada un 
año, por dirigir la banda municipal 
de música, durante el tiempo que 
exista la citada banda, y los dere
chos de pie dé altar correspondien
tes d dicho funcionario, s e g ú n los 
aranceles parroquiales, por sus tra
bajos en los actos y funciones reli
giosas en que intervenga. 

Además puede obtener respetable 
gratificación como maestro de pia
no por lecciones particulares, y como 
pianista de alguna dé las tres socie
dades de recreo existentes en esta 
localidad. 

Los aspirantes á la referida plaza 
dirigirán sus solicitudes d esta A l 
caldía, al párroco de esta villa, en el 
término de quince días , contados 
desde la inserción de este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y fióletin eclesiástico de la dióce
sis de Astorga, partiendo de la in
serción última; siendo indispensa-
b'e, para optar á la vacante que se 
anuncia, tener aptitud, acerca de la 
cual juzgará un tribunal competen
te, para dirigir la banda municipal. 

Acompañarán los solicitantes á 
sus instancias, certificación de bue
na conducta y relación, justificada, 
á ser posible, de los méritos contrai
dos ya como organistas, ya como 
directores de música de viento. 

Será provista la aludida plaza por 
oposición, que se efectuará ante tri
bunal competente en esta villa y lo
cal ó locales que oportunamente se 
designarán al dia siguiente de pa
sados tres desde la fecha en que ex
pire el plazo de admisión de solici
tudes; y los ejercicios se sujetarán 
al programa que, á su tiempo, cono
cerán los opositores. 

La Bañeza á 25 de Junio de 1894. 
El Alcalde, Dario de Mata. 

Habiéndose declarado en sesión 
do hoy, por oste Ayuntamiento, 
nulas las subastas verificadas en 
este dia para la exacción de los de
rechos y recargos sobre las especies 
de consumo durante el ejercicio eco
nómico de 1894 á 95, por'haber re
sultado que los rematantes son deu
dores ú fondos del Municipio, se ce
lebrarán á las diez en punto de la 
mañana del 13 de Julio próximo, 
otras subastas, una por cada lote, 
en esta forma: 

Primerióte . 
Comprende las carnes vacunas, 

lanares y cabrías, muertas, en fres
co ó en cecina, ó saladas, aceites de 
todas clases, incluso el petróleo, y 
jabón duro y blando. Tipo de subas
ta, 11.330 pesetas. 

Segundo lote. 
Comprende el vino de todas cla

ses, vinagre, sidra y chacolí . Tipo 
de subasta, 17.510 pesetas. 

Tercer lote. 
Lo forman el arroz, garbanzos y 

sus harinas, linaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas ó cantudas, 
titos y algarrobas, pescados de mar, 
sus escabeches y conservas, y car
bón vejeta!. Tipo de subasta, 6.695 
pesetas. 

Ovarlo lote. 
Lo const i tuyen los alcoholes, 

aguardientes y licores destinados al 
consumo personal. Tipo de subasta, 
1.380 pesetas. 

Las subastas terminarán por su 
orden cuando una postura definiti
vamente sostenida no sea mejorada 
por nadie, y se celebrarán por pujas 
á la llana, en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento. 

El rematante ó rematantes ten
drán facultad para percibir los de
rechos autorizados sobre las espe
cies indicadas, s egún la tarifa l ." 
adjunta á Ja ley de 7 de Julio de 
1888, y el recargo del 100 por 100 

de tales derechos, autorizado para 
fondos municipales. 

Para poder tomar parto en-las su
bastas, es preciso consignar en la 
Depositaría municipal, ó ante la me
sa, en el acto de aquéllas, en metá
lico, el importe del 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo á la su
basta. 

El que reslte rematante de algún 
lote prestará fianza metálica, que se 
consignará en la Depositaría muni
cipal, por la décima parte de la suma 
en que le sea adjudicado. ! 

Las demás condiciones se hallan 
en el pliego expuesto al público en ' 
la Secretaría municipal. ! 

La Bañeza á 27 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Darío de Mata. 1 

Alcaldía conslitucional de ^ 
Hurón 1 

No habiendo tenido efecto, por fal
ta de licitadores, las dos subastas 
celebradas en este Ayuntamiento, 
para el arriendo á la exclusiva de 
ios derechos de consumos que de-

i venguen las especies comprendidas ' 
' en los grupos de líquidos y carnes 
1 que se introduzcan en este Munici- ¡ 
: pió durante el año económico de • 
: 1894 á 95, se procederá á celebrar \ 
. tercera subasta con sujeción á lo 
: preceptuado en el art. 78 del Regla- | 

mentó. Y al efecto, tendrá lugar di
cha tercera subasta por pujas á la 

, llana en la Casa Consistorial de este 
1 Ayuntamiento el dia 15 del próximo 

mes de Julio, desde la una á las dos 
de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en lá Secretaria, con los precios de 
venta rectificados. 

Para tomar parte en esta subasta 
se necesita consignar en el acto el 
1 por 100 de la cantidad que le sirve 
de tipo, y sólo asciende á las dos 
terceras partes de la que sirvió para 
las dos anteriores, á saber: 

Cupo del Tesoro. 
Recargo municipal.. . . . . 
Para gastos de cobranza y 

conducción. . 

1.219 67 
1.219 67 

36 59 

Total..•..•....12.475 93 

Si la subasta tuviere efecto, ha
brá de satisfacer en su dia el rema
tante una fianza en metálico igual 
por lo menos á la cuarta parte del 
precio anual por que se adjudique 
el arriendo. 

Buróu 25 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Pillairaz. 

La plaza de Beneficencia de este 
Ayuntamiento,con la dotación anual 
de 80 pesetas, para la asistencia de 
ocho familias pobres, se halla va
cante y se proveerá en Doctor ó L i 
cenciado en Medicina y Cirugía. Las 
solicitudes so presentarán en esta 
Alcaldía en término de quince días. 

Villabraz y Junio 15 de 1894.— 
El Alcalde, Andrés Barrientes. 

Alcaldía conslitucional de 
Valdetimbre. 

No habiendo tenido resultado por 
falta de lieitadores la subasta anun
ciada pura hoy, del arriendo á venta 
libre de las especies de consumos de 

este Ayuntamiento, durante el año 
de 1891 á 95, se anuncia una segun
da que tendrá lugar el día 6 del pró
ximo Julio, á las once de la mañana, 
en la Casa Consistorial de este dis
trito, en iguales términos y por 
igual tipo que la primera, admitién
dose posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
de subasta. 

Valdevimbre 25 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Cesáreo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Las OtnaHas. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta del arriendo á venta libre de las 
especies dé vino y alcoholes, desti
nados á la venta pública en este tér
mino municipal, correspondientes 
al próximo ejercicio de 1894 á 95, 
se acordó proceder á la celebración 
de lá segunda subasta, bajo el tipo 
de 810 pesetas, á que asciende el 
cupo y recargos; cuyo acto tendrá 
lugar para el dia 8 del próximo mes 
de Julio, y hora de las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento; sujetándose el ar
rendatario ó arrendatarios al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo. 

Las Omañas 22 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Nicanor Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla . 

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido el arriendo de los dere
chos de consumo, con exclusiva en 
la yeuta al por menor, de vinos, v i 
nagres, cerveza, sidra, chacolí, 
aguardientes, alcoholes y licores, 
aceites, carnes frescas y saladas, 
para el próximo año económico de 
1894 á 95. se hace público por me
ció del presente, á fin dé que los in
teresados en la subasta, puedan pre
sentarse en esta Consistorial el dia 8 
de Julio próximo, á las tres de su 
tarde,en que dará priocipio el rema
te, que terminará á las cinco de la 
misma; cuya subasta se hará por 
pujas á la llana, en la cantidad total 
de 1.004 pesetas 85 céntimos, bajo 
el pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 
debiendo tener presente que los l i 
citadores han de consignar previa
mente el 2 por 100 del tipo de su
basta, y que el remate será adjudi
cado al mejor postor. 

La Vecilla y Junio 24 de 1894.= 
El Alcalde, Benito Prieto. 

A Icaldía .constitucional de 
Gordoncillo 

E l día 7 del corriente se le extra
vió de su casa á D. Antonio Pastor 
Casado, una pollina, cuyas señas á 
continuación se expresan: 

Y con el fin de que se haga pú
blico se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimien
to de todos, obligándose dicho señor 
á satisfacer los gastos que la misma 
haya ocasionado á la persona en cu
yo poder esté . 

Gordoncillo 10 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

¡Senas 

Edad 2 años, alzada regular, Pf 
negro, está esquilada á raya, es vi 
compuesta. 

ido 
ion 
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J U Z G A D O S 

Cédula de citación. 

Por providencia de esta fecha ha 
acordado el Sr. Juez de instrucción 
del partido, D. Wenceslao Doral y 
Rama, se cite por la preseote al pro
cesado Fortunato Fernández Gue
rra, hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días , 
desde la inserción de la presente en 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia y de la de Orense, comparez
ca en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber se ha desistido por. el 
Ministerio Fiscal de la acción que 
en la causa contra el mismo, soíire 
lesiones, venia ejercitando; la cual 
se archivará en el estado que man
tiene, con las costas de oficio; aper
cibido que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Riaño 9 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario, José Reyero. 

de 1894.—Juan de Dios Carrera.-
E l Secretario, José R. Miranda. 

D. Juan de Dios Carrera, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad, 
en funciones de Juez de instruc
ción de este partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidad>is pecunia
rias que han sido impuestas á Juan 
Prieto Rodera, vecino de Quintanilla 
del Valle, en causa que se le s igu ió 
por lesiones, se sacau á pública su
basta por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100, y mediante á haberse 
acordado la suspensión de la anun
ciada para el día 12 del corriente, 
las fincas siguiente?: 

1 .* Una casa o a el casco del pue
blo de Quintanilla del Valle, calle 
de Astrrga, sin número; linda por 
la fachada con dicha calle, derecha 
entraudo, calle de la Iglesia, izquier
da fragua de Francisco Coevas, es
palda huerta de Begino Martínez; 
tasada en. 200 pesetas. 

2. * Una. tierra regadía, en dicho 
término, al sitio de los Linares de 
Arriba, de cuartal y medio de ca
bida; linda al O. otra de Tomás A l -
varez, M. otra que labra Manuel Ro
dríguez, P. otra de Rosa Redondo, 
y N . otra de Francisco Álvarez; ta
sada en 14 pesetas... 

3. * Otra tierra centenal, t é r m i 
no de Antoñán del Valle, al sitio de 
la Cruz, cabida de (> cuartales; linda 
al O. camino de Cogorderos, M. ca
mino de los Pisones, P. y N . con 
tierras cuyos dueños so ignoran; 
tasada en 15 pesetas. 

4. * Otra tierra, termino de Quin
tanilla del Valle, centenal y trigal, 
al sitio que llaman el Silvar, cabida 
de una fanega; linda O. y M. otra 
de Gaspar Martínez, P. y N . otra de 
Francisco Alvarez; tasada en 15 pe
setas. 

No se han presentado titulo; de 
propiedad de las fincas, y de la cer-
tificucióti expedida por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido, no consta que tengan otra 
carga que la consiguiente al embar
go de que se trata. 

E l remate tendrá lugar el día 28 
de Julio de! corriente año, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
á las once de la maüana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, rebajado de ésta el 25 per 
100, y para tomar parte en la su
basta es preciso i-ousignar el 10 por 
100 de aquélla, con igual'rebaja. 

Dado en Astorga i 14 de Junio 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á To
más Monroy Lobato, vecino de Ro
bledo de la Valduerna, en causa que 
se le s igu ió por estafa, se sacau á 
pública subasta los bienes siguien
tes: 

Un banco de madera de fresno, 
tasado en una peseta. 

Otro banco de igual madera, te
sado en una peseta. 

Una tierra en término de Robledo 
de lá Valduerna, al sitio de la Dehe
sa, centenal, secana, de cabida de 
heminay media; linda al O. reguero 
Carbajo, M. otra de Valentín Arias, 
P. otra de Rosa Brasa, y N . camino 
de Fresno; tasada en 20 pesetas. 

No aparece gravada con carga 
alguna, s egún resulta de la certifi-
cación expedida por el Sr. Registra
dor de la propiedad de La Bañeza. 

(loa casa en el casco del pueblo 
de dicho Robledo, y sitio de la calle 
del Medio; linda por la ilrecha en
trando con otra de Manuel Martí
nez, por la izquierda otra de Tomás 
Lobato, por la espalda otra Je San-

: tiago Alonso; y por el frente calle 
| del- Medio. Se compone de varias 
! habitaciones de alto y bajo, y-uti 
' corral, midiendo 140 metros cua-
j drados; tasado en 850 pesetas; y 

sigua resulta de la certificación ex-
: pedida por el Sr. Registrador de la 

propiedad de La Bañeza, ésta finca 
se halla gravada con un censo de 

; una peseta de pensión anual, que.ee. 
í paga á Fernando Domínguez, veci-
1 no del Hospital de Orbigo, y con la 
| responsabilidad de un embargo á 

favor del Estado por cantidad de 
i J.500 pesetas. 

No se han presentado títulos de 
' propiedad de dichas fincas, y el re

mate tendrá lugar el día 31 de Julio" 
próximo, y hora de las doce de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la subasta, es pre
ciso consignar previamente el 10 
por ÍCO de la tasación de dichos bie
nes, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes do 
la misma. 

Dado en Astorga ú 25 de Junio 
de 1894.—Julio Martínez Jimeno.— 
El Escribano, José R. Miranda. 

D. Francisco Agust ín Bálgoma, Es
cribano de Actuaciones del Juz
gado de primera instancia de V ¡ -
llafranca del Bierzo y su partido. 
Doy fe que en los autos de que 

se hará mención, se dictó la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dice: 

• En Villafranca del Bierzo á 2 3 d e 
Mayo de 1894; el Sr. D. José Díaz 
Valcarce, Juez municipal de esta 
villa, ejerciendo funciones de Juez 
de primera instancia, por hallarse el 
propietario en uso de licencia: ha
biendo visto el precedente juicio de
clarativo de menor cuantía , seguido 
entre partes: de la una, y como de
mandante, D. Melchor Barra Gonzi-
lez, casado y vecino de esta mencio
nada villa, y de la utra.como deman
dados, D. Ignacio N ú ñ e z Méndez, 
vecino de Cacabelos, en concepto de 
padre y representante legal de mis 
hijos menores que le quedaron de su 

difunta esposa D." Gervasia Baria 
Martínez, llamados Daniel,Etelvine, 
Isidoro, Gerardo y Julia N ú ñ e z Ba
rra, y contra D.* Elisa Barra Martí
nez, en ignorado paradero hace más 
de 9 años, sobre que los demandados 
satisfagan al actor la suma de 2.250 
pesetas, procedentes de préstamo, é 
intereses vencidos hasta la fecha de 
la demanda, en virtud de obligación 
simple de 12 de Diciembre de 1872, 
deducida la de 250 pesetas entrega
das al D. Melchor á cuenta de la ex
presada obligación en 19 de Marzo 
de 1876; habiendo sido el deman
dante representado en este pleito 
por el Procurador D. Ramón Fer
nández Quiróga,y dirigido, primero, 
por el Letrado D. Darío Lago, y pos
teriormente por el que también lo 
es D. Constantino Sarmiento, y los 
demandados en rebeldía: 

Fallo que debo declarar y decla
ro haber logar á la demanda; y en 
su consecuencia, que debo conde-
nary condeno á D.* Elisa Barra Mar
t ínez , y á D. Daniel, D." Etelvina, 
D. Isidoro, D. Gerardo y D.' Julia 
Núñez Barra, á pagar al deman
dante la cantidad de 2.250 pesetas, 
é intereses vencidos á razón del Vi 
por 100 desde el 12 de Diciembre de 
1872, fecha del contrato, hasta el 28 
de Agosto de 1893, fecha de la de
manda, deduciendo ó tomando á 
cuenta cómo legitimo pago á los 
condenados la cantidad de 250 pese
tas entregadas al D. Melchor Barra, 
por D. Celestino Barra, sin hacer 
especial condenación de costas. 

Y en atención á que los demanda
dos D. Ignacio N ú ñ e z Méndez y 
U." Elisa Barra Martínez, han sido 
declarados rebeldes, y el actoi1 no 
ha solicitado que se les notifique 
personalmente la sentencia, verifi
qúese en la forma prevenida en los 
artículos 282, 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la forma 
acostumbrada. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— José Díaz Val-
caree.» 

Lo inserto corresponde con su ori
ginal, A que me remito; y en cum
plimiento de lo mandado, expido el' 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Villafranca del Bierzo á 26 
de Mayo de 1894.—Francisco Agus
tín Bálgoma. 

D. Juan García, Escribano del;Juz-
gado de primera instancia del par
tido de Valencia de D. Juan. 
Doy fe que en la demanda de 

tercería que en este Juzgado pe ide, 
interpuesta por Eulalia Martínez. Se
rrano, vecina de Fuentes de Carba-
jal, declarada pobre para liitigar en 
este asunto, sobre que se declarase 

?ue la pertenecen varias fincas que 
nerón embargadas á su marido el 

penado Basilio Barrientos Pérez, 
para hacer efectiva la responsabili
dad civil de una causa que se le si
g u i ó , se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen asi: 

iEn la villa de Valencia de D. Juan 
á 11 de Abril de 1894; el Sr. D. E n 
rique Rodríguez Lacín, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido: 

Vistos estos autos de juicio de
clarativo de menor cuantía , entre 
partes: como demandante, Eulalia 
Martínez Serrano, labradora, vecina 
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j í e Fuentes de Carbajal, defendida 
. ijwr el Abogado D. Isaac García de 
. g ü i r o s , y. posteriormente por el L i -
•, cenciado D. Tomás Pérez, y como 

.demandados el Abogado del Estado 
: j Basilio Barrientos Pérez, marido 

M 'de la demandante, confinado en el j 

Í' iresidio de Tarragona, y D. Juan de • 
a Fuente, labrador, vecino de Car- I 

- bajal de Fuentes, representados los . 
dos últ imos por los estrados del Juz
gado por su rebeldía, sobre tercería 
de dominio de varias fincas, y 

Fallo que debo declarar y declaro 
de la propiedad de la demandante 
Eulalia Martínez Serrano las fincas 
señaladas en la demanda y que en la 

- misma se describen con los números 
2 al 7 iúclusives, en concepto de 
parafernales, mandando, en su vir
tud, se dejen á la libre disposición 
de dicha demandante y que se alce 
el embargo de las mismas según en 
la demanda se solicita. 

Que ssimismo debo declarar y de
claro que la casa señalada con el nú
mero 1.°, á excepción de la partici
pación que on ella tiene de 125 pe
setas Rafaela Pérez, no está justifi
cado hubiese sido adquirida con di
nero de la misma Eulalia, y por tan
to, que corresponde á la clase de ga
nanciales, lo propio que las fincas 
de los números 8 al 13, y por consi
guiente, que la mitad de estas fincas 
pertenece á la referida actora y no 
está sujeta á las responsabilidades 
de la causa seguida contra su mari
do Basilio Barrientos; mandando 
también se alce el embargo en cuan
to á la mitad de estos bienes, sin ha
cer especial imposición de costas de 
este juicio. 

Asi por esta sentencia, cuyo enca
bezamiento y pjrte dispositiva se 
insertarán eñ eí BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, si la demandante no 
opta por que se notifique en persona 
á los demandados rebeldes, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enriq ue Rodríguez 
Lacio.> 

Y pam su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
precento testimonio en virtud de lo 
acordado en providencia techa de 
ayer, que con el V." B.° del se
ñor Juez firmo en Valencia de don 
Juan á 2 de Junio de 1894.—Juan 
García.—V.° B.°: Enrique Rodríguez 
Lacin. 

Mirto. 

D. Segundo Gordón Vidal, Juez mu
nicipal de Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Jiménez de Jamuz, término mu
nicipal de Santa Elena, á 5 de Junio 
de 1894.—El Juez,, Segundo Cor
dón.—De su orden: Lorenzo Her
nández, Secretario suplente. 

D . Miguel del Pozo Castro, Juez mu
nicipal de este Distrito de Zotes 
del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Elias Francisco Fernández, Ve
cino üe La Bañeza, de la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas, é intere-
ees vencidos, costas y dietas de apo

derado, que le adeuda Tomás Alva-
rez Sánchez, vecino de Villastrigq, 
se sacan á pública subasta, y de la 
propiedad de éste , los bienes embar
gados y son los siguientes, á instan
cia de la parte actora: 

l ." Un pollino, pelo ablan-
cazado, de edad cinco años; ta
sado en ochenta y cinco pese
tas 85 

2 ° Una huerta, en el pueblo 
de Villastrigo y sitio detrás la 
panera, de cabida de una hemi-
na, cercada de pared por el 
lado del Oriente y Poniente, tri
gal; que linda Oriente, casa de 
Juana Fernández; M e d i o d í a , 
huerta de Miguel Castro; Po
niente, campo común, y Norte, 
huerta de José Herrero, veci
nos el Miguel de Zotes, y los de
m á s - d e Villastrigo; tasada en 
cien pesetas 100 

3. ° Otra huerta, en el mis
mo y sitio de la calle de ürajal , 
de cabida de hemina y media, 
trigal; liúda Oriente y Medio
día, con campo común; Ponien
te, calle de Grajal, y Norte,casa 
de José Chamorro, vecino de i 
este .dicho pueblo; tasada en 
cien pesetas 100 

4. " Otra huerta, en el mis
mo término y sitio del Barrero, 
de cabida de dos celemines, de ; 
pradera; linda Oriente, Ponien
te y Norte, campo común, y 
Mediodía, huerta de Gertrudis 
González, vecina de este pueblo; 
tasada en cuarenta pesetas.... 40 

5. ° Una tierra, en el mismo 
término, y sitio de Carro Santa 
Cristina, trigal y centenal, de 
cabida de seis heminas; linda 
Oriente, camino de Santa Cris
tina; Mediodía, tierra de here
deros de José Castro; Poniente 
y Norte, de Toribio Colinas, ve
cino, de Zotes; tasada en cua
renta y cinco pesetas 45 

6. " Otra en el mismo térmi
no y sitio de Carro Valcabado,' 
de cabida de tres heminas, cen
tenal; linda Oriente, tierra de 
Manuel Parrado; Mediodía, par-
tija de Toribio Colinas, como 
igualmente, al Poniente y Nor
te, camino de Carro Valcabado; 
tasada en treinta pesetas 30 

7. " Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, de cabida de 
cuatro hemiuas, centenal; lin
da Oriente tierra de José Gon
zález Castro; Mediodía, camino 
de Carro Bañeza; Poniente, de 
Quiteño Castro, y Norte, de 
Juan Castro, vecinos del dicho 
Villastrigo; tasada en cuarenta 
pesetas 40 

8. " Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, de cabida de 
cinco hemiuas, trigal y cente
nal; linda Oriente, otra dé To-

| masa Garabito; Mediodía, cami
no de Valcabado; Poniente, 
partija de Francisco Alvarez, 

! vecino de Pobladura de Pelayo 
García, y Norte, de Ignacio del 
Pozo, vecino de este pueblo; ta
sada en cincuenta pesetas 50 

i 9.* Otra tierra,en dicho tér 
mino y sitio del Ejido, de cabi
da de seis heminas, trigal y 
centenal; linda Oriente, otra de 
José Alvarez; Mediodía, de Jo
sefa Alvarez; Poniente, camino 
del Ejido ó Carromonte, y Nor
te, partija de Francisco Alva
rez, vecino del dicho Pobladu

ra; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

Total. . . . 535 
Cuyo remate tendrá lugar el día 

nueve del próximo mes de Julio, y 
hora de las once de la mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; no 
se admitirá postura qne no cubra 
las dos terceras partes de su tasa
c ión , y para tomar parte en la su
basta, se habrá de consignar en la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento 
de su avalúo; dichas-fincas carecen 
de titulo inscrito y sólo tendrá que 
conformarse, el rematante, con tes
timonio del acta de remate. 

Dada en Zotes & catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y cua
tro.=E1 Juez, Miguel del Pozo.= 
Por su mandado: Andrés Trapote, 
Secretario. 

D. Domingo Martínez, Juez de Sa-
riegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Leopolda Moran, viuda de don 
Teodoro. Arce, y testamentarios, de 
la cantidad de doscientas cuarenta 
y dos pesetas, dietas y costas oca
sionadas en luicio verbal civil pro
movido por el Procurador D. Carlos 
Colinas, vecino de León, contra don 
Juan de Robles, vecino do Azadinos, 
se vinden como de la pertenencia 
del úl t imo, para el día 4 de Julio 
próximo mes, y hora de las dos de 
su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el pueblo de la fe
cha, las fiucas siguientes: 

Pesetas 

1.' Un solar, en el casco del 
pueblo de Azadinos, de cabida 
de tras celemines.y sitio del Ba
rrio de la Puente; que linda 
Oriente, con terreno de herede
ros de José Fernández; Medio
día, con huerto de D. Fernando 
Miranda; Poniente, con huerta 
de un recogido de la Casa-Hos
picio de León, y Norte, con 
calle Real; tasado cu cincuen
ta pesetas 50 

i . ' Una tierra, en término 
de Azadinos y Villabalter, y si
tio de los Fornos, centenal y 
trigal, cabida de dos heminas; 
que linda Oriente, con camino 
vecinal; Mediodía, con tierra da 
herederos de Bernabé Gutiérrez 
Garcia; Poniente, con viña de 
Sandalio Unzúe, y Norte, con 
tierra de Martin Láez; tasada en 
ciento veinticinco pesetas 125 

3. " Otra tierra centenal, en 
término de Sariegos y Azadinos 
y sitio del Canto, de cabida de 
Sos heminas; que linda Oriente, 
con tierra de Domingo Martí
nez; Mediodía, con tierra de 
Servando Garcia; Poniente, con 
tierra de Francisco Llanos, y 
Norte, con tierra de Félix Co
que; tasada en quince pesetas. 15 

4. * Un barcillar, al sitio del 
Canto de los Fornos, de ocho 
celemines, con ciento ochenta 
y cuatro plantas; linda Oriente, 
con barcillar de Tomás Gutié
rrez, Cipriano González y To
más Rodríguez; Mediodía, con 
v iña de Sandalio Unzúe; Po
niente, con otra de Juan de Ro
bles, y Norte, con viña de Juan 
Gutiérrez; tasado en ciento cin
cuenta pesetas 150 

No consta de las diligencias si 
dichas fincas se hallan ó no inscri
tas á nombre del deudor Juan de 
Robles, ni si éste se encuentra pro

visto de los títulos de pertenencia 
de las mismas, y en el caso de que 
carezca de ellos, serán de cuenta 
exclusiva del rematante la confec
ción y gastos de dichos títulos, si 
le conviniere obtenerlos. .. 

Las personas que deseen intere
sarse en la compra de repetidas fin
cas, podrán acudir en el día, hora y 
local designado á hacer las posturas 
que tuvieren por oportuno,que le se
rán admitidas si cubrieren las dos 
terceras partes de la tasación; de
biendo los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento de 
dicha tasación. 

Dado en Sariegos á once de Junio 
de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Domingo Martínez.—Por su 
mandado, Juan Antonio Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Emilio Ardisóni Medina, Primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Bailén, núm. 24 y Juez ins
tructor del mismo. 
Hallándome instruyendo sumaria 

por orden de la Autoridad judicial 
del Distrito contra el soldado del Re
gimiento Infantería de Bailén, n ú 
mero 24, Francisco Rodríguez Calle
ja, por el delito de. primera deser
ción, por no haberse incorporado ¿ 
banderas cuando fué llamado en 31 
de Octubre y 17 de Noviembre del 
año próximo pasado, y practicadas 
las oportunas diligencias para su 
buscay captura, y no habiendo sido 
habido; y cuyas señas son las si
guientes: su nombre Francisco Ro
dríguez Calleja, natural de Quinta-
nilla. Ayuntamiento de Encinedo, 
provincia de León, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Ponferrada, de edad 22 
años , 11 meses y 21 días, de oficio 
labrador, su estado soltero, estatura 
un metro 730 milímetros, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
abultada, barba poca, boca regular, 
color bueno, producción buena y se
ñas particulares ninguna. 

Usando de la jurisdición que me 
concede el Código de Justicia mili
tar por el presente edicto, cito, lla
mo y emplazo á Francisco Rodrí
guez Calleja para que, en el término 
de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este segundo edicto en 
la Gacela de Madrid, se presente en 
Tudela en el Cuartel de Infantería, 
á fin de que sean oídos sus descar
gos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, s iguiéndole el 
perjuicio que naya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias eu busca del re
ferido procesado, y on caso de ser 
habido, le remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes á Tudela, Cuartel de Infan
tería á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Y para que el presente edicto ten
ga la debida publicidad insértese en 
la Gaceta de Madrid. 

En Tudela á 24 días del mes de 
Mayo de 1894.—El primer Teniente 
Juez instructor, Emilio Ardisóni.— 
Ante mi, el Secretario, Enrique Ca
banas. 

Imprenta de la Dipat&ctón proTiaeiil. 


